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En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir a la Postulante ELIZABETH VALLEJO

IGLESIAS, con número de trámite 5065, para el Concurso Público de

Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros del Consejo de

Educación Superior (CES), por no presentar certificado(s) emitido(s) por una

universidad o escuela politécnica de ingreso a la docencia o investigación

universitaria o politécnica. A partir de la entrada en vigencia la Ley Orgánica

de Educación Superior (LOES) se considerarán únicamente los certificados

de haber accedido a la docencia o investigación universitaria o politécnica

por concurso público de merecimientos y oposición; y, certiiicado(s) emitidos

por una universidad o escuela politécnica de tener experiencia docente o de

investigador al menos cinco (5) años, tres (3) de los cuales deberán haber

sido ejercidos en calidad de profesor universitario titular a tiempo completo

o politécnico titular a tiempo completo, y haber ejercido la docencia con

probidad, eficiencia y pertinencia, conforme a lo establecido en los

numerales 5 y 6 del artículo 11 del Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos para la designación de los Miembros de los Consejos de

Educación Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES), para el periodo 2016-

2021.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Coordinadores Generales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de Apoyo, al Equipo

Técnico, a la Comisión Académica, al Consejo de Educación Superior (CES),

al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la
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Educación Superior (CEAACES); y, a la Secretaría de Educación Superior,

Ciencia, Tecnología e innovación (SENESCYT), a la postulante ELIZABETH

VALLEJO IGLESIAS, en el correo electrónico edesolezio@gmail.com, para

trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

S'í encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

mayo del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-25-31 -5-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera; doctora Mónica

Rodríguez Ayala, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y funciones

públicas sobre la base de méritos y capacidades, en un sistema de

selección y designación transparente, incluyente, equitativo,

pluralista y tecnocrático, que garantice su participación con criterios



de equidad y paridad de género, igualdad de oportunidades para las

personas con capacidades diferenciadas y participación

intergeneracional, participación activa de la veeduría ciudadana con

las habilitaciones y limitaciones establecidas en la Ley;

Que, el numeral 2 del artículo 11, y el inciso segundo del artículo 65 de la

Constitución de la República del Ecuador, disponen que todas las

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y

oportunidades y será el Estado quien adopte las medidas de acción

afirmativa necesarias, que promuevan la igualdad real en favor de

los titulares de derechos que se encuentren en situación de

desigualdad;

Que, el numeral 6 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 9 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas, establecen la facultad que

tiene el Consejo Nacional Electoral de reglamentar la normativa legal

sobre los asuntos de su competencia;

Que, la Le}' Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25

numeral 20 determina como una de las funciones del Consejo

Nacional Electoral el colaborar con la organización de procesos

electorales internos en otras instancias públicas o privadas, de

acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos correspondientes;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, en su artículo 167

determina que la integración del Consejo de Educación Superior,

estará conformado por cuatro representantes del Ejecutivo, seis

académicos elegidos por concurso público de merecimientos y



oposición; y, un representante de las y los estudiantes que

participará en las sesiones con voz;

Que, los artículos 168 y 175 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

disponen que los seis y tres académicos que integran el Consejo de

Educación Superior (CES) y el Consejo de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES)

respectivamente, serán seleccionados a través de concurso público

de méritos y oposición organizado por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a través de Resolución PLE-CNE-

4-14-4-2016, adoptada en sesión ordinaria de jueves 14 de abril del

2016, aprobó el REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS

MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES);

Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL

PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-14-4-2016 de 14 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO DE

VEEDURÍAS PARA LOS CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y

OPOSICIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN,

ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES);

Que, con Resolución PLE-CNE-8-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral acreditó a los Veedores para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación,
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Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-9-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la convocatoria a los

CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LA

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y

DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), en el que se seleccionarán seis (6) miembros académicos

y un (1) representante de las y los estudiantes que integrarán el

Consejo de Educación Superior; y, tres (3) miembros académicos al

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior (CEAACES);

Que, con Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, el Pleno

del Consejo Nacional Electoral, designó la Comisión de Apoyo para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, el Pleno

del Consejo Nacional Electoral, aprobó las REFORMAS AL

REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE EVALUACIÓN,

ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL PERIODO 2016-2021;
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Que, con Resolución PLE-CNE-4-12-5-2016, de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el INSTRUCTIVO PARA

EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS POSTULANTES

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN

PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE

EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL

PERÍODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-12-5-2016, de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designo a los miembros del

Equipo Técnico, para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-23-5-2016, de 23 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a la Comisión

Académica para el Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, en cumplimiento del artículo 12 del Reglamento para el Concurso

Público de Oposición y Méritos para la designación de los Miembros de

los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES), para el periodo 2016-2021, la Comisión de Apoyo

designada a través de Resolución PLE-CNB-S-4-5-2016, de 4 de mayo

de 2016, presenta al Pleno del Consejo Nacional Electoral, el Informe
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de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Designación de los Miembros de los Consejos de Educación

Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Superior (CEAACES), adjunto al imemorando

Nro. CNE-CACPMOCC-2016-0001-M, de 25 de mayo de 2016,

suscrito por la ingeniera Myriam Elisa Brito Estrada, Presidenta de la

Comisión de Apoyo;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-31-5-2016, el Pleno del Consejo Nacional

Electoral, entre otros aspectos resolvió: "Artículo 5.- Inadmitir a las y

los (7) siete. Postulantes (Académicos) del Concurso Público de Méritos

y Oposición para la Designación de los Miembros del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior, CEAACES; a las y los (16) dieciséis, Postulantes

(Académicos) del Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Designación de los Miembros del Consejo de Educación Superior (CES);

y, a las y los (5) cinco Postulantes (Estudiantes) del Concurso Público

de Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros del

Consejo de Educación Superior (CES), que no han cumplido con los

requisitos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador,

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia, y el Reglamento REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA

DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), PARA EL PERIODO 2016-2021. Artículo 6.- Disponer al

señor Secretario General, notifique a las y los postulantes no

admitidos, a través de resoluciones independientes, de conformidad

con la motivación establecida en el Informe de Admisibilidad para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Designación de los
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Miembros de los Consejos de Educación Superior (CES); y, de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES)";

Que, el Informe de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y

Oposición para la Designación de los Miembros de los Consejos de

Educación Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de 3a Educación Superior (CEAACES),

presentado por la Comisión de Apoyo designada a través de

Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, establece

que, el Postulante FREDDY WALTER VILLAO QUEZADA, con

número de trámite 5122, para el Concurso Público de Méritos y

Oposición al Consejo de Educación Superior (CES), NO presenta

declaración juramentada (el formato será proporcionado por el

Consejo Nacional Electoral) ante notario público sobre el

cumplimiento de los requisitos exigidos, su lugar de nacimiento y de

no estar mcursos en las prohibiciones para participar en ei concurso

de acuerdo al formato provisto por el Consejo Nacional Electoral, y

certificado de no tener obligaciones pendientes con el SRI; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al Postulante FREDDY WALTER VILLAO

QUEZADA, con número de trámite 5122, para el Concurso Público de

Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros del Consejo de

Educación Superior (CES), por no presentar declaración juramentada (el

formato será proporcionado por el Consejo Nacional Electoral) ante notario

público sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, su lugar de

nacimiento y de no eslar incursos en las prohibiciones para participar en el

concurso de acuerdo al formato provisto por el Consejo Nacional Electoral, y



certificado de no tener obligaciones pendientes con el SRI, conforme a lo

establecido el inciso cuarto del artículo 11 del Reglamento para el Concurso

Público de Oposición y Méritos para la designación de los Miembros de los

Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES), para el

periodo 2016-2021.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Coordinadores Generales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de Apoyo, al Equipo

Técnico, a la Comisión Académica, al Consejo de Educación Superior (CES),

al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES); y, a la Secretaría de Educación Superior,

Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), al postulante FREDDY

WALTER VÍLLAO QUEZADA, en el correo electrónico lvillao(¿¿ espol.edu.ee,

para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de ):\ presente-

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

mayo del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico. -

PLE-CNE-26-31-5-2016



El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera; doctora Mónica

Rodríguez Ayala, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y funciones

públicas sobre la base de méritos y capacidades, en un sistema de

selección y designación transparente, incluyente, equitativo,

pluralista y tecnocrático, que garantice su participación con criterios

de equidad y paridad de género, igualdad de oportunidades para las

personas con capacidades diferenciadas y participación

intergeneracional, participación activa de la veeduría ciudadana con

las habilitaciones y limitaciones establecidas en la Ley;

Que, el numeral 2 del artículo 11, y el inciso segundo del artículo 65 de la

Constitución de la República del Ecuador, disponen que todas las

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y

oportunidades y será el Estado quien adopte las medidas de acción

afirmativa necesarias, que promuevan la igualdad real en favor de

los titulares de derechos que se encuentren en situación de

desigualdad;

Que, el numeral 6 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 9 ael artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas, establecen la facultad que
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tiene el Consejo Nacional Electoral de reglamentar la normativa legal

sobre los asuntos de su competencia;

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25

numeral 20 determina como una de las funciones del Consejo

Nacional Electoral el colaborar con la organización de procesos

electorales internos en otras instancias públicas o privadas, de-

acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos correspondientes;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, en su artículo 167

determina que la integración del Consejo de Educación Superior,

estará conformado por cuatro representantes del Ejecutivo, seis

académicos elegidos por concurso público de merecimientos y

oposición; y, un representante de las y los estudiantes que

participará en las sesiones con voz;

Que, los artículos 168 y 175 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

disponen que los seis y tres académicos que integran el Consejo de

Educación Superior (CES) y el Consejo de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES)

respectivamente, serán seleccionados a través de concurso público

de méritos y oposición organizado por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a través de Resolución PLE-CNE-

4-14-4-2016, adoptada en sesión ordinaria de jueves 14 de abril del

2016, aprobó el REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS

MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES);

Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA



CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL

PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-14-4-2016 de 14 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO DE

VEEDURÍAS PARA LOS CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y

OPOSICIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN,

ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES);

Que, con Resolución PLE-CNE-8-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral acreditó a los Veedores para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-9-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la convocatoria a los

CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LA

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y

DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), en el que se seleccionarán seis (6) miembros académicos

y un (1) representante de las y los estudiantes que integrarán el

Consejo de Educación Superior; y, tres (3) miembros académicos al

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior (CEAACES);

Que, con Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, el Pleno

del Consejo Nacional Electoral, designó la Comisión de Apoyo para el
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Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-4-5-2016. de 4 de mayo de 2016, el Pleno

del Consejo Nacional Electoral, aprobó las REFORMAS AL

REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE EVALUACIÓN,

ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-12-5-2016. de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el INSTRUCTIVO PARA

EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS POSTULANTES

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN

PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE

EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL

PERÍODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-12-5-2016. de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a los miembros del

Equipo Técnico, para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;
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Que, con Resolución PLE-CNE-4-23-5-2016, de 23 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a la Comisión

Académica para el Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, en cumplimiento del artículo 12 del Reglamento para el Concurso

Público de Oposición y Méritos para la designación de los Miembros de

los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES), para el periodo 2016-2021, la Comisión de Apoyo

designada a través de Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo

de 2016, presenta al Pleno del Consejo Nacional Electoral, el Informe

de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Designación de los Miembros de los Consejos de Educación

Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Superior (CEAACES), adjunto al imemorando

Nro. CNE-CACPMOCC-2016-0001-M, de 25 de mayo de 2016,

suscrito por la ingeniera Myriam Elisa Brito Estrada, Presidenta de la

Comisión de Apoyo;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-31-5-2016, el Pleno del Consejo Nacional

Electoral, entre otros aspectos resolvió: "Artículo 5.- Inadmitir a las y

los (7) siete, Postulantes (Académicos) del Concurso Público de Méritos

y Oposición para la Designación de los Miembros del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior, CEAACES; a las y los (16) dieciséis, Postulantes

(Académicos) del Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Designación de los Miembros del Consejo de Educación Superior (CES);

y, a las y los (5) cinco Postulantes (Estudiantes) del Concurso Público

de Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros del
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Consejo de Educación Superior (CES), que no han cumplido con los

requisitos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador,

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia, y el Reglamento REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA

DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), PARA EL PERIODO 2016-2021. Artículo 6.- Disponer al

señor Secretario General, notifique a las y los postulantes no

admitidos, a través de resoluciones independientes, de conformidad

con la motivación establecida en el Informe de Admisibilidad para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Designación de los

Miembros de los Consejos de Educación Superior (CES); y, de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES)";

Que, el Informe de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y

Oposición para la Designación de los Miembros de los Consejos de

Educación Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES),

presentado por la Comisión de Apoyo designada a través de

Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, establece

que, el Postulante JIMMY RENATO VILLAREAL DÍAZ, con número

de trámite 5120, para el Concurso Público de Méritos y Oposición al

Consejo de Educación Superior (CES), NO presenta certificado

Original del Registro en el Sistema Nacional de Información de la

Educación Superior en el Ecuador (SNIESE) obtenido en la página

Web de la SENESCYT, en ei cual conste el registro del título de cuarto

nivel de doctor (PhD o su equivalente), con la nota de "Título de

Doctor o PhD valido para ei ejercicio de la docencia, mv-esLigación y



gestión en educación superior", de acuerdo a lo previsto en el del

Reglamento de Carrera y Escalafón expedido por el Consejo de

Educación Superior. Certificado(s) de haber desempeñado funciones

directivas en una universidad o escuela politécnica que funcione en el

Ecuador, legalmente reconocidas por el CES o de la lista de ÍES para

el reconocimiento automático de títulos elaborado por la Secretaria de

Educación Superior Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT)

y/o certificación de haber desempeñado funciones públicas

comprendidas en los niveles del 1 al 10 de la Escala del Nivel

Jerárquico Superior o su equivalente en el sector privado,

especificando la función o funciones desempeñadas y el tiempo de

la(s) misma(s). Copias certificadas (notariada o certificada por la

editorial o unidad patrocinadora de la publicación) u originales de

libros publicados, capítulos en libros, artículos u otras obras

relevantes en los campos de su título profesional y grado académico o

en educación superior como autor o coautor. Las publicaciones

pueden ser indexadas u obras relevantes. Se reconocerá como obras

relevantes los artícialos de alta calidad académica publicados en

revistas o libros especializados, así como en los libros publicados en

casas editoriales de reconocido prestigio que cuenten con el

respectivo ISBN o ISSN. El ISSN se exigirá solamente para las

publicaciones que se realizaron a partir de la vigencia de la Ley

Orgánica de Educación Superior (LOES) del año 2010. Certificado(s)

emitido(s) por una universidad o escuela politécnica de ingreso a la

docencia o investigación universitaria o politécnica. A partir de la

entrada en vigencia la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) se

considerarán únicamente los certificados de haber accedido a la

docencia o investigación universitaria o politécnica por concurso

público de merecimientos y oposición. Certificado(s) emitidos por una

universidad o escuela politécnica de tener experiencia docente o de

investigador al menos cinco (5) años, tres (3) de los cuales deberán

haber sido ejercidos en calidad de profesor universitario titular a
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tiempo completo o politécnico titular a tiempo completo, y haber

ejercido la docencia con probidad, eficiencia y pertinencia.

Declaración juramentada (el formato será proporcionado por el

Consejo Nacional Electoral) ante notario público sobre el

cumplimiento de los requisitos exigidos, su lugar de nacimiento y de

no estar incursos en las prohibiciones para participar en el concurso

de acuerdo al formato provisto por el Consejo Nacional Electoral; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmiür al Postulante JIMMY RENATO VILLAREAL

DÍAZ, con número de trámite 5120, para el Concurso Público de Méritos y

Oposición para la Designación de los Miembros del Consejo de Educación

Superior (CES), por no presentar certificado Original del Registro en el

Sistema Nacional de Información de la Educación Superior en el Ecuador

(SNIESE) obtenido en la página Web de la SENESCYT, en el cual conste el

registro del título de cuarto nivel de doctor (PhD o su equivalente), con la

nota de "Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia,

investigación y gestión en educación superior", de acuerdo a lo previsto en el

del Reglamento de Carrera y Escalafón expedido por el Consejo de

Educación Superior. Certificado (s) de haber desempeñado funciones

directivas en una universidad o escuela politécnica que funcione en el

Ecuador, legalmente reconocidas por el CES o de la lista de ÍES para el

reconocimiento automático de títulos elaborado por la Secretaria de

Educación Superior Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT) y/o

certificación de haber desempeñado funciones públicas comprendidas en los

niveles del 1 al 10 de la Escala del Nivel Jerárquico Superior o su

equivalente en el sector privado, especificando la función o funciones

desempeñadas y el tiempo de la(á) misma(s). Copias certificadas (notariada o
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certificada por la editorial o unidad patrocinadora de la publicación) u

originales de libros publicados, capítulos en libros, artículos u otras obras

relevantes en los campos de su titulo profesional y grado académico o en

educación superior como autor o coautor. Las publicaciones pueden ser

indexadas u obras relevantes. Se reconocerá como obras relevantes los

artículos de alta calidad académica publicados en revistas o libros

especializados, así como en los libros publicados en casas editoriales de

reconocido prestigio qw cuenten con el respectivo ISBN o ISSN. El ISSN se

exigirá solamente para las publicaciones que se realizaron a partir de la

vigencia de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) del año 2010.

Certificado(s) emitido(s) por una universidad o escuela politécnica de ingreso

a la docencia o investigación universitaria o politécnica. A partir de la

entrada en vigencia la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) se

considerarán únicamente los certificados de haber accedido a la docencia o

investigación universitaria o politécnica por concurso público de

merecimientos y oposición. Certificado(s) emitidos por una universidad o

escuela politécnica de tener experiencia docente o de investigador al menos

cinco (5) años, tres (3) de los cuales deberán haber sido ejercidos en calidad

de profesor universitario titular a tiempo completo o politécnico titular a

tiempo completo, y haber ejercido la docencia con probidad, eficiencia y

pertinencia. Declaración juramentada (el formato será proporcionado por el

Consejo Nacional Electoral) ante notario público sobre el cumplimiento de

los requisitos exigidos, su lugar de nacimiento y de no estar incursos en las

prohibiciones para participar en el concurso de acuerdo al formato provisto

por el Consejo Nacional Electoral, conforme a lo establecido en los

numerales 2, 3, 4, 5, 6 e inciso cuarto del artículo 11 del Reglamento para el

Concurso Público de Oposición y Méritos para la designación de los

Miembros de los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES), para el periodo 2016-2021.

DISPOSICIÓN FINAL

e*¿<- !<7¿



El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Coordinadores Generales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de Apoyo, al Equipo

Técnico, a la Comisión Académica, al Consejo de Educación Superior (CES),

al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES); y, a la Secretaría de Educación Superior,

Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), al postulante JTMMY

RENATO VILLAREAL DÍAZ, en el correo electrónico

jimmvvd2013(a'gmail.com, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en ia Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

mayo del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-27-31-5-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera; doctora Mónica

Rodríguez Ayala, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:
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Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y funciones

públicas sobre la base de méritos y capacidades, en un sistema de

selección y designación transparente, incluyente, equitativo,

pluralista y tecnocrático, que garantice su participación con criterios

de equidad y paridad de género, igualdad de oportunidades para las

personas con capacidades diferenciadas y participación

intergeneracional, participación activa de la veeduría ciudadana con

las habilitaciones y limitaciones establecidas en la Ley;

Que, el numeral 2 del articulo 11, y el inciso segundo del articulo 65 de la

Constitución de la República del Ecuador, disponen que todas las

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y

oportunidades y será el Estado quien adopte las medidas de acción

afirmativa necesarias, que promuevan la igualdad real en favor de

los titulares de derechos que se encuentren en situación de

desigualdad;

Que, e1 numeral 6 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 9 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas, establecen la facultad que

tiene el Consejo Nacional Electoral de reglamentar la normativa legal

sobre los asuntos de su competencia;

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25

numeral 20 determina como una de las funciones del Consejo

Nacional Electoral el colaborar con la organización de procesos

electorales internos en otras instancias públicas o privadas, de

acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos correspondientes;
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Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, en su artículo 167

determina que la integración del Consejo de Educación Superior,

estará conformado por cuatro representantes del Ejecutivo, seis

académicos elegidos por concurso público de merecimientos y

oposición; y, un representante de las y los estudiantes que

participará en las sesiones con voz;

Que, los artículos 168 y 175 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

disponen que los seis y tres académicos que integran el Consejo de

Educación Superior (CES) y el Consejo de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES)

respectivamente, serán seleccionados a través de concurso público

de méritos y oposición organizado por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a través de Resolución PLE-CNE:

4-14-4-2016, adoptada en sesión ordinaria de jueves 14 de abril del

2016, aprobó el REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS

MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES);

Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL

PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-14-4-2016 de 14 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO DE

VEEDURÍAS PARA LOS CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y

OPOSICIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN,

ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES);
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Que, con Resolución PLE-CNE-S-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral acreditó a los Veedores para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-9-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la convocatoria a los

CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LA

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y

DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), en el que se seleccionarán seis (6) miembros

académicos y un (1) representante de las y los estudiantes que

integrarán el Consejo de Educación Superior; y, tres (3) miembros

académicos al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES);

Que, con Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, el Pleno

del Consejo Nacional Electoral, designó la Comisión de Apoyo para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, el Pleno

del Consejo Nacional Electoral, aprobó las REFORMAS AL

REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE EVALUACIÓN,
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ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-12-5-2016, de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el INSTRUCTIVO PARA

EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS POSTULANTES

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN

PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE

EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL

PERÍODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-12-5-2016, de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a los miembros del

Equipo Técnico, para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-23-5-2016. de 23 ele mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a la Comisión

Académica para el Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, en cumplimiento del artículo 12 del Reglamento para el Concurso

Público de Oposición y Méritos para la designación de los Miembros de

los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,



Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES)., para el periodo 2016-2021, la Comisión de Apoyo

designada a través de Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo

de 2016, presenta al Pleno del Consejo Nacional Electoral, el Informe

de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Designación de los Miembros de los Consejos de Educación

Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Superior (CEAACES), adjunto al ¿memorando

Nro. CNE-CACPMOCC-2016-0001-M, de 25 de mayo de 2016,

suscrito por la ingeniera Myriam Elisa Brito Estrada, Presidenta de la

Comisión de Apoyo;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-31-5-2016, el Pleno del Consejo Nacional

Electoral, entre otros aspectos resolvió: "Artículo 5.- Inadmitir a las y

los (7) siete, Postulantes (Académicos) del Concurso Público de Méritos

y Oposición para la Designación de los Miembros del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior, CEAACES; a las y los (16) dieciséis, Postulantes

(Académicos) del Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Designación de los Miembros del Consejo de Educación Superior (CES);

y, a las y los (5) cinco Postulantes (Estudiantes) del Concurso Público

de Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros del

Consejo de Educación Superior (CES), que no han cumplido con los

requisitos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador,

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia, y el Reglamento REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA

DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), PARA EL PERIODO 2016-2021. Artículo 6.- Disponer al

señor Secretario General, notifique a las y los postulantes no
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admitidos, a través de resoluciones independientes, de conformidad

con la motivación establecida en el Informe de Admisibilidad para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Designación de los

Miembros de los Consejos de Educación Superior (CES); y, de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES)";

Que, el Informe de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y

Oposición para la Designación de los Miembros de los Consejos de

Educación Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES),

presentado por la Comisión de Apoyo designada a través de

Resolución PLE-CNE-3-4 5-2016. de 4 de mayo de 2016, establece

que, el Postulante Estudiantil DAMIÁN ALEXANDER BURNEO

SOTOMAYOR, con número de trámite 4, para el Concurso Público de

Méritos y Oposición al Consejo de Educación Superior ÍCES), NO

presenta el documento que acredite un promedio de calificaciones

equivalente a muy bueno, de acuerdo con la regulación institucional

de la respectiva universidad o escuela politécnica/ Certificado emitido

por la universidad o escuela politécnica del promedio de calificaciones

y su equivalencia con relación a: Sobresaliente, muy bueno, bueno,

regular o deficiente; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al Postulante Estudiantil DAMIÁN ALEXANDER

BURNEO SOTOMAYOR, con número de trámite 4, para el Concurso Público

de Méritos y Oposición al Consejo de Educación Superior (CES), por no

presentar el documento que acredite un promedio de calificaciones



equivalente a muy bueno, de acuerdo con la regulación institucional de la

respectiva universidad o escuela politécnica/Certificado emitido por la

universidad o escuela politécnica del promedio de calificaciones y su

equivalencia con relación a: Sobresaliente, muy bueno, bueno, regular o

deficiente; por lo tanto, incumple con lo establecido en el literal c) del

artículo 7 y numeral 3 del inciso tercero del artículo 11 del Reglamento para

el Concurso Público de Oposición y Méritos para la designación de los

Miembros de los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES), para el periodo 2016-2021.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Coordinadores Generales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de Apoyo, al Equipo

Técnico, a la Comisión Académica, al Consejo de Educación Superior (CES),

al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES); y, a la Secretaría de Educación Superior,

Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), al postulante estudiantil

Damián Alexancler Burneo Sotomayor, en el correo electrónico

damianbtirneo7@hotmaiLcom, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

mayo del año dos mil dieciseis.- Lo Certifico.-
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PLE-CNE-28-31-5-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera; doctora Mónica

Rodríguez Ayala, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 7 del articulo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y funciones

públicas sobre la base de méritos y capacidades, en un sistema de

selección y designación transparente, incluyente, equitativo,

pluralista y tecnocrático, que garantice su participación con criterios

de equidad y paridad de género, igualdad de oportunidades para las

personas con capacidades diferenciadas y participación

intergeneracional, participación activa de la veeduría ciudadana con

las habilitaciones y limitaciones establecidas en la Ley;

Que, el numeral 2 del artículo 1 1, y el inciso segundo del artículo 65 de la

Constitución de la República del Ecuador, disponen que todas las

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y

oportunidades y será el Estado quien adopte las medidas de acción

afirmativa necesarias, que promuevan la igualdad real en favor de

los titulares de derechos que se encuentren en situación de

desigualdad;



Que, el numeral 6 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 9 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas, establecen la facultad que

tiene el Consejo Nacional Electoral de reglamentar la normativa legal

sobre los asuntos de su competencia;

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25

numeral 20 determina como una de las funciones del Consejo

Nacional Electoral el colaborar con la organización de procesos

electorales internos en otras instancias públicas o privadas, de

acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos correspondientes;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, en su artículo 167

determina que la integración del Consejo de Educación Superior,

estará conformado por cuatro representantes del Ejecutivo, seis

académicos elegidos por concurso público de merecimientos y

oposición; y, un representante de las y los estudiantes que

participara en las sesiones con voz;

Que, los artículos 168 y 175 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

disponen que los seis y tres académicos que integran el Consejo de

Educación Superior (CES) y el Consejo de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES)

respectivamente, serán seleccionados a través de concurso público

de méritos y oposición organizado por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a través de Resolución PLE-CNE-

4-14-4-2016. adoptada en sesión ordinaria de jueves 14 de abril del

2016, aprobó el REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS

MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES);
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Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL

PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-14-4-2016 de 14 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO DE

VEEDURÍAS PARA LOS CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y

OPOSICIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN,

ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES);

Que, con Resolución PLE-CNE-8-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral acreditó a los Veedores para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación

vSuperior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-9-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la convocatoria a los

CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LA

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y

DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), en el que se seleccionarán seis (6) miembros

académicos y un (1) representante de las y los estudiantes que

integrarán el Consejo de Educación Superior; y, tres (3) miembros

académicos al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES);
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Que, con Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, el Pleno

del Consejo Nacional Electoral, designó la Comisión de Apoyo para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, el Pleno

del Consejo Nacional Electoral, aprobó las REFORMAS AL

REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE EVALUACIÓN,

ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-12-5-2016, de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el INSTRUCTIVO PARA

EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS POSTULANTES

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN

PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE

EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL

PERÍODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-12-5-2016, de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a los miembros del

Equipo Técnico, para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;



Que, con Resolución PLE-CNB-4-23-5-2016, de 23 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a la Comisión

Académica para el Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, en cumplimiento del artículo 12 del Reglamento para el Concurso

Público de Oposición y Méritos para la designación de los Miembros de

los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES), para el periodo 2016-2021, la Comisión de Apoyo

designada a través de Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo

de 2016, presenta al Pleno del Consejo Nacional Electoral, el Informe

de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Designación de los Miembros de los Consejos de Educación

Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Superior (CEAACES), adjunto al imemorando

Nro. CNE-CACPMOCC-2016-0001-M, de 25 de mayo de 2016,

suscrito por la ingeniera Myriam Elisa Brito Estrada, Presidenta de la

Comisión de Apoyo;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-31-5-2016, el Pleno del Consejo Nacional

Electoral, entre otros aspectos resolvió: "Artículo 5.- Inadmitir a las y

los (7) siete, Postulantes (Académicos) del Concurso Público de Méritos

y Oposición para la Designación de los Miembros del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior, CEAACES; a las y los (16) dieciséis, Postulantes

(Académicos) del Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Designación de los Miembros del Consejo de Educación Superior (CES);
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y, a las y los (5) cinco Postulantes (Estudiantes) del Concurso Público

de Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros del

Consejo de Educación Superior (CES), que no han cumplido con los

requisitos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador,

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia, y el Reglamento REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA

DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), PARA EL PERIODO 2016-2021. Artículo 6.- Disponer al

señor Secretario General, notifique a las y los postulantes no

admitidos, a través de resoluciones independientes, de conformidad

con la motivación establecida en el Informe de Admisibilidad para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Designación de los

Miembros de ¡os Consejos de Educación Superior (CES); y, de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES)";

Que, el Informe de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y

Oposición para la Designación de los Miembros de los Consejos de

Educación Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES),

presentado por la Comisión de Apoyo designada a través de

Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, establece

que, el Postulante Estudiantil SANTIAGO XAVIER MEDINA

AGUIRRE, con número de trámite 33, para el Concurso Público de

Méritos y Oposición al Consejo de Educación Superior (CES), NO

presenta el documento que acredite un promedio de calificaciones

equivalente a muy bueno, de acuerdo con la regulación institucional

de la respectiva universidad o escuela politécnica/ Certificado emitido

por la universidad o escuela politécnica del promedio de calificaciones
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y su equivalencia con relación a: Sobresaliente, muy bueno, bueno,

regular o deficiente; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al Postulante Estudiantil SANTIAGO XAVIER

MEDINA AGUIRRE, con número de trámite 33, para el Concurso Público de

Méritos y Oposición al Consejo de Educación Superior (CES), por no

presentar el documento que acredite un promedio de calificaciones

equivalente a muy bueno, de acuerdo con Ja regulación institucional de la

respectiva universidad o escuela politécnica/Certificado emitido por la

universidad o escuela politécnica del promedio de calificaciones y su

equivalencia con relación a: Sobresaliente, muy bueno, bueno, regular o

deficiente; por lo tanto, incumple con lo establecido en el literal c) del

artículo 7 y numeral 3 del inciso tercero del artículo 11 del Reglamento para

el Concurso Público de Oposición y Méritos para la designación de los

Miembros de los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES), para el periodo 2016-2021.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Coo/dinadores Generales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de Apoyo, al Equipo

Técnico, a la Comisión Académica, al Consejo de Educación Superior (CES),

al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES); y, a la Secretaría de Educación Superior,

Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), al postulante estudiantil

g ~;



Santiago Xavier Medina Aguirre, en el correo electrónico

aj^^^tuj^edu^cc, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

mayo del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico. -

PLE-CNE-29-31-5-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera; doctora Mónica

Rodríguez Ayala, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y funciones

públicas sobre la base de méritos y capacidades, en un sistema de

selección y designación transparente, incluyente, equitativo,

pluralista y tecnocrático, que garantice su participación con criterios

de equidad y paridad de género, igualdad de oportunidades para las

personas con capacidades diferenciadas y participación
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intergeneracional, participación activa de la veeduría ciudadana con

las habilitaciones y limitaciones establecidas en la Lev;

Que, el numeral 2 del artículo 11, y el inciso segundo del artículo 65 de la

Constitución de la República del Ecuador, disponen que todas las

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y

oportunidades y será el Estado quien adopte las medidas de acción

afirmativa necesarias, que promuevan la igualdad real en favor de

los titulares de derechos que se encuentren en situación de

desigualdad;

Que, el numeral 6 del artículo 219 de ]a Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 9 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas, establecen la facultad que

tiene el Consejo Nacional Electoral de reglamentar la normativa legal

sobre los asuntos de su competencia;

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25

numeral 20 determina como una de las funciones del Consejo

Nacional Electoral el colaborar con la organización de procesos

electorales internos en otras instancias públicas o privadas, de

acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos correspondientes;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, en su artículo 167

determina que la integración del Consejo de Educación Superior,

estará conformado por cuatro representantes del Ejecutivo, seis

académicos elegidos por concurso público de merecimientos y

oposición; y, un representante de las y los estudiantes que

participará en las sesiones con voz;



Que, los artículos 168 y 175 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

disponen que los seis y tres académicos que integran el Consejo de

Educación Superior (CES) y el Consejo de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES)

respectivamente, serán seleccionados a través de concurso público

de méritos y oposición organizado por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a través de Resolución PLE-CNE-

4-14-4-2016, adoptada en sesión ordinaria de jueves 14 de abril del

2016, aprobó el REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS

MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES);

Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL

PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-14-4-2016 de 14 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO DE

VEEDURÍAS PARA LOS CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y

OPOSICIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN,

ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES);

Que, con Resolución PLE-CNE-8-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral acreditó a los Veedores para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;
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Que, con Resolución PLE-CNE-9-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la convocatoria a los

CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LA

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y

DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), en el que se seleccionarán seis (6) miembros

académicos y un (I) representante de: las y los estudiantes que

integrarán el Consejo de Educación Superior; y, tres (3) miembros

académicos al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES);

Que, con Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016. de 4 de mayo de 2016, el Pleno

del Consejo Nacional Electoral, designó la Comisión de Apoyo para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, el Pleno

del Consejo Nacional Electoral, aprobó las REFORMAS AL

REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE EVALUACIÓN,

ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-12-5-2016. de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el INSTRUCTIVO PARA

EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS POSTULANTES
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PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN

PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE

EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL

PERÍODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-12-5-2016, de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a los miembros del

Equipo Técnico, para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-23-5-2016, de 23 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a la Comisión

Académica para el Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, en cumplimiento del artículo 12 del Reglamento para el Concurso

Público de Oposición y Méritos para la designación de los Miembros de

los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES), para el periodo 2016-2021, la Comisión de Apoyo

designada a través de Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo

de 2016, presenta al Pleno del Consejo Nacional Electoral, el Informe

de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Designación de los Miembros de los Consejos de Educación

Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Superior (CEAACES), adjunto al imemorando
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Nro. CNE-CACPMOCC-2016-0001-M, de 25 de mayo de 2016,

suscrito por la ingeniera Myriam Elisa tirito Estrada, Presidenta de la

Comisión de Apoyo;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-31-5-2016. el Pleno del Consejo Nacional

Electoral, entre otros aspectos resolvió: "Artículo 5.- Inadmüir a las y

los (7) siete, Postulantes (Académicos) del Concurso Público de Méritos

y Oposición para ¡a Designación de los Miembros del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior, CEAACES; a las y los (16) dieciséis, Postulantes

(Académicos) del Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Designación de los Miembros del Consejo de Educación Superior (CES);

y, a las y los (5) cinco Postulantes (Estudiantes) del Concurso Público

de Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros del

Consejo de Educación Superior (CES), que no han cumplido con los

requisitos establecidos en la Constitución de la. República del Ecuador,

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia, y el Reglamento REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PUBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA

DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), PARA EL PERIODO 2016-2021. Artículo 6.- Disponer al

señor Secretario General, notifique a las y los postulantes no

admitidos, a través de resoluciones independientes, de conformidad

con la motivación establecida en el Informe de Admisibilidad para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Designación de los

Miembros de los Consejos de Educación Superior (CES); y, de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES)";



Que, el Informe de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y

Oposición para la Designación de los Miembros de los Consejos de

Educación Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES),

presentado por la Comisión de Apoyo designada a través de

Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, establece

que, el Postulante Estudiantil DAVID FERNANDO PÉREZ MUÑOZ,

con número de trámite 34, para el Concurso Público de Méritos y

Oposición al Consejo de Educación Superior (CES), NO presenta el

documento que acredite un promedio de calificaciones equivalente a

muy bueno, de acuerdo con la regulación institucional de la

respectiva universidad o escuela politécnica/ Certificado emitido por

la universidad o escuela politécnica del promedio de calificaciones y

su equivalencia con relación a: Sobresaliente, muy bueno, bueno,

regular o deficiente; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al Postulante Estudiantil DAVID FERNANDO

PÉREZ MUÑOZ, con número de trámite 34, para el Concurso Público de

Méritos y Oposición al Consejo de Educación Superior (CES), por no

presentar el documento que acredite un promedio de calificaciones

equivalente a muy bueno, de acuerdo con la regulación institucional de la

respectiva universidad o escuela politécnica/Certificado emitido por la

universidad o escuela politécnica del promedio de calificaciones y su

equivalencia con relación a: Sobresaliente, muy bueno, bueno, regular o

deficiente; por lo tanto, incumple con lo establecido en el literal c) del

artículo 7 y numeral 3 del inciso tercero del artículo 11 del Reglamento para

ci Concurso Público de Oposición y Méritos para la designación de los

Miembros de los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,
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Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES), para el periodo 2016 2021.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Coordinadores Generales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de Apoyo, al Equipo

Técnico, a la Comisión Académica, al Consejo de Educación Superior (CES),

al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES); y, a la Secretaría de Educación Superior,

Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), al postulante estudiantil

David Fernando Pérez Muñoz, en el correo electrónico

chileslizl988(S),hotmail.com, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

mayo del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-30-31-5-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Vülacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera; doctora Mónica

Rodríguez Ayala, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:
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EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y funciones

públicas sobre la base de méritos y capacidades, en un sistema de

selección y designación transparente, incluyente, equitativo,

pluralista y tecnocrático, que garantice su participación cen criterios

de equidad y paridad de género, igualdad de oportunidades para las

personas con capacidades diferenciadas y participación

intergeneracional, participación activa de la veeduría ciudadana con

las habilitaciones y limitaciones establecidas en la Ley;

Que, el numeral 2 del artículo 11, y el inciso segundo del artículo 65 de la

Constitución de la República del Ecuador, disponen que todas las

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y

oportunidades y será el Estado quien adopte las medidas de acción

afirmativa necesarias, que promuevan la igualdad real en favor de

los titulares de derechos que se encuentren en situación de

desigualdad;

Que, el numeral 6 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 9 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas, establecen la facultad que

tiene el Consejo Nacional Electoral de reglamentar la normativa legal

sobre los asuntos de su competencia;

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25



numeral 20 determina como una de las funciones del Consejo

Nacional Electoral el colaborar con la organización de procesos

electorales internos en otras instancias públicas o privadas, de

acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos correspondientes;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, en su artículo 167

determina que la integración del Consejo de Educación Superior,

estará conformado por cuatro representantes del Ejecutivo, seis

académicos elegidos por concurso público de merecimientos y

oposición; y, un representante de las y los estudiantes que

participará en las sesiones con voz;

Que, los artículos 168 y 175 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

disponen que los seis y tres académicos que integran el Consejo de

Educación Superior (CES) y el Consejo de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES)

respectivamente, serán seleccionados a través de concurso publico

de méritos y oposición organizado por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a través de Resolución PLE-CNE-

4-14-4-2016, adoptada en sesión ordinaria de jueves 14 de abril del

2016, aprobó el REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS

MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES);

Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL

PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-14-4-2016 de 14 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO DE

VEEDURÍAS PARA LOS CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y
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OPOSICIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN,

ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES);

Que, con Resolución PLE-CNE-8-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral acreditó a los Veedores para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-9-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la convocatoria a los

CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LA

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y

DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), en el que se seleccionarán seis (6) miembros

académicos y un (1) representante de las y los estudiantes que

integrarán el Consejo de Educación Superior; y, tres (3) miembros

académicos al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES);

Que, con Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, el Pleno

del Consejo Nacional Electoral, designó la Comisión de Apoyo para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES) para el periodo 2016-2021;
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Que, con Resolución PLE-CNE-5-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, el Pleno

del Consejo Nacional Electoral, aprobó las REFORMAS AL

REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE EVALUACIÓN,

ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-12-5-2016. de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el INSTRUCTIVO PARA

EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS POSTULANTES

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN

PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE

EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL

PERÍODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-12-5-2016, de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a los miembros del

Equipo Técnico, para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-23-5-2016, de 23 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a la Comisión

Académica para el Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de
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Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, en cumplimiento del artículo 12 del Reglamento para el Concurso

Público de Oposición y Méritos para la designación de los Miembros de

los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES), para el periodo 2016-2021, la Comisión de Apoyo

designada a través de Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo

de 2016, presenta al Pleno del Consejo Nacional Electoral, el Informe

de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Designación de los Miembros de los Consejos de Educación

Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Superior (CEAACES), adjunto al imemorando

Nro. CNE-CACPMOCC-2016-0001-M, de 25 de mayo de 2016,

suscrito por la ingeniera Myriam Elisa Brito Estrada, Presidenta de la

Comisión de Apoyo;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-31-5-2016, el Pleno del Consejo Nacional

Electoral, entre otros aspectos resolvió: "Artículo 5.- Inadmitir a las y

los (7) siete, Postulantes (Académicos) del Concurso Público de Méritos

y Oposición para la Designación de los Miembros del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior, CEAACES; a las y los (16) dieciséis, Postulantes

(Académicos) del Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Designación de los Miembros del Consejo de Educación Superior (CES);

y, a las y los (5) cinco Postulantes (Estudiantes) del Concurso Público

de Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros del

Consejo de Educación Superior (CES), que no han cumplido con los

requisitos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador,

la Ley Orgánica. Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia, y el Reglamento REGLAMENTO
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PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA

DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), PARA EL PERIODO 2016-2021. Artículo 6.- Disponer al

señor Secretario General, notifique a las y los postulantes no

admitidos, a través de resoluciones independientes, de conformidad

con la motivación establecida en el Informe de Admisibilidad para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Designación de los

Miembros de los Consejos de Educación Superior (CES); y, de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES)";

Que, el Informe de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y

Oposición para la Designación de los Miembros de los Consejos de

Educación Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES),

presentado por la Comisión de Apoyo designada a través de

Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, establece

que, el Postulante Estudiantil FRANCISCO JAVIER ROSERO

VILLAFUERTE, con número de trámite 12, para el Concurso Público

de Méritos y Oposición al Consejo de Educación Superior (CES), NO

presenta el documento que acredite un promedio de calificaciones

equivalente a muy bueno, de acuerdo con la regulación institucional

de la respectiva universidad o escuela politécnica/ Certificado emitido

por la universidad o escuela politécnica del promedio de calificaciones

y su equivalencia con relación a: Sobresaliente, muy bueno, bueno,

regular o deficiente; así como del formulario de inscripción de la

página web del Consejo Nacional Electoral, sin enmendaduras,

añadiduras o tachaduras; y,
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En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al Postulante Estudiantil FRANCISCO JAVIER

ROSERO VILLAFUERTE, con número de trámite 12, para el Concurso

Público de Méritos y Oposición al Consejo de Educación Superior (CES), por

no presentar el documento que acredite un promedio de calificaciones

equivalente a muy bueno, de acuerdo con la regulación institucional de la

respectiva universidad o escuela politécnica/Certificado emitido por la

universidad o escuela politécnica del promedio de calificaciones y su

equivalencia con relación a: Sobresaliente, muy bueno, bueno, regular o

deficiente; así como del formulario de inscripción de la página web del

Consejo Nacional Electoral, sin enmendaduras, añadiduras o tachaduras;

por lo tanto, incumple con lo establecido en el literal c) del artículo 7 y

numeral 3 del inciso tercero del artículo 11; y, artículo 10 del Reglamento

para el Concurso Público de Oposición y Méritos para la designación de ios

Miembros de los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES), para el periodo 2016-2021.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Coordinadores Generales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de Apoyo, al Equipo

Técnico, a la Comisión Académica, al Consejo de Educación Superior (CES),

al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES); y, a la Secretaría de Educación Superior,

Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), al postulante estudiantil

Francisco Javier Rosero Villafuerte, en el correo electrónico

franja nl994@hotmail.com, para trámites de ley.

y¿), . , /



DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del raes de

mayo del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-31 -31 -5-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera; doctora Mónica

Rodríguez Ayala, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y funciones

públicas sobre la base de méritos y capacidades, en un sistema de

selección y designación transparente, incluyente, equitativo,

pluralista y tecnocrático, que garantice su participación con criterios

de equidad y paridad de género, igualdad de oportunidades para las

personas con capacidades diferenciadas y participación
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intergeneracional, participación activa de la veeduría ciudadana con

las habilitaciones y limitaciones establecidas en la Ley;

Que, el numeral 2 del artículo 11, y el inciso segundo del artículo 65 de la

Constitución de la República del Ecuador, disponen que todas las

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y

oportunidades y será el Estado quien adopte las medidas de acción

afirmativa necesarias, que promuevan la igualdad real en favor de

los titulares de derechos que se encuentren en situación de

desigualdad;

Que, el numeral 6 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 9 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas, establecen la facultad que

tiene el Consejo Nacional Electoral de reglamentar la normativa legal

sobre los asuntos de su competencia;

Que. la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25

numeral 20 determina como tina de las funciones del Consejo

Nacional Electoral el colaborar con la organización de procesos

electorales internos en otras instancias públicas o privadas, de

acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos correspondientes;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, en su artículo 167

determina que la integración del Consejo de Educación Superior,

estará conformado por cuatro representantes del Ejecutivo, seis

académicos elegidos por concurso público de merecimientos y

oposición; y, un representante de las y los estudiantes que

participará en las sesiones con voz;
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Que, los artículos 168 y 175 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

disponen que los seis y tros académicos que integran el Consejo de

Educación Superior (CES) y el Consejo de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES)

respectivamente, serán seleccionados a través de concurso público

de méritos y oposición organizado por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a través de Resolución PLE-CNE-

4-14-4-2016, adoptada en sesión ordinaria de jueves 14 de abril del

2016, aprobó el REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS

MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES);

Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL

PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-14-4-2016 de 14 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO DE

VEEDURÍAS PARA LOS CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y

OPOSICIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN,

ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES);

Que, con Resolución PLE-CNE-8-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral acreditó a los Veedores para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;



Que, con Resolución PLE-CNE-9-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la convocatoria a los

CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LA

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y

DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), en el que se seleccionarán seis (6) miembros

académicos y nn (1) representante de las y los estudiantes que

integrarán el Consejo de Educación Superior; y, tres (3) miembros

académicos al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES);

Que, con Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, el Pleno

del Consejo Nacional Electoral, designó la Comisión de Apoyo para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación.

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, el Pleno

del Consejo Nacional Electoral, aprobó las REFORMAS AL

REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE EVALUACIÓN,

ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-12-5-2016, de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el INSTRUCTIVO PARA

EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS POSTULANTES

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN



PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE

EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA EL

PERÍODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-12-5-2016, de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a los miembros del

Equipo Técnico, para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Integración del Consejo de Educación Superior fCES) y del

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-23-5-2016, de 23 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a la Comisión

Académica para el Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, en cumplimiento del artículo 12 del Reglamento para el Concurso

Público de Oposición y Méritos para la designación de los Miembros de

los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES), para el periodo 2016-2021, la Comisión de Apoyo

designada a través de Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo

de 2016, presenta al Pleno del Consejo Nacional Electoral, el Informe

de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Designación de los Miembros de los Consejos de Educación

Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Superior (CEAACES), adjunto al imemorando

e/e



Nro. CNE-CACPMOCC-2016-0001-M, de 25 de mayo de 2016,

suscrito por la ingeniera Myriam Elisa Brito Estrada, Presidenta de la

Comisión de Apoyo;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-31-5-2016, el Pleno del Consejo Nacional

Electoral, entre otros aspectos resolvió: "Artículo 5.- Inadmitir a las y

los (7) siete, Postulantes (Académicos) del Concurso Público de Méritos

y Oposición para la Designación de los Miembros del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior, CEAACES; a las y los (16) dieciséis, Postulantes

(Académicos) del Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Designación de los Miembros del Consejo de Educación Superior (CES);

y, a las y los (5) cinco Postulantes (Estudiantes) del Concurso Público

de Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros del

Consejo de Educación Superior (CES), que no han cumplido con los

requisitos establecidos en la Constitución de la República, del Ecuador,

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia, y el Reglamento REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA

DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), PARA EL PERIODO 2016-2021. Artículo 6.- Disponer al

señor Secretario General, notifique a las y los postulantes no

admitidos, a través de resoluciones independientes, de conformidad

con la motivación establecida en el Informe de Admisibilidad para el

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Designación de los

Miembros de los Consejos de Educación Superior (CES); y, de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES)";
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Que, el Informe de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y

Oposición para la Designación de los Miembros de los Consejos de

Educación Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES),

presentado por la Comisión de Apoyo designada a través de

Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, establece

que, el Postulante Estudiantil RAFAEL MOISÉS VEGA

CHUQUISALA, con número de trámite 47, para el Concurso Público

de Méritos y Oposición al Consejo de Educación Superior (CES), NO

presenta el documento que acredite un promedio de calificaciones

equivalente a muy bueno, de acuerdo con la regulación institucional

de la respectiva universidad o escuela politécnica/ Certificado emitido

por la universidad o escuela politécnica del promedio de calificaciones

y su equivalencia con relación a: Sobresaliente, muy bueno, bueno,

regular o deficiente; así como la declaración juramentada en el

formato será proporcionado por el Consejo Nacional Electoral, ante

notario público sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, su

lugar de nacimiento y de no estar incursos en las prohibiciones para

participar en el concurso de acuerdo al formato provisto por el

Consejo Nacional Electoral; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al Postulante Estudiantil RAFAEL MOISÉS

VEGA CHUQUISALA, con número de trámite 47, para el Concurso Público

de Méritos y Oposición al Consejo de Educación Superior (CES), por no

presentar el documento que acredite un promedio de calificaciones

equivalente a muy bueno, de acuerdo con la regulación institucional de la

respectiva universidad o escuela politécnica/ Certificado emitido por la
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universidad o escuela politécnica del promedio de calificaciones y su

equivalencia con relación a: Sobresaliente, muy bueno, bueno, regular o

deficiente; así como la declaración juramentada en el formato será

proporcionado por el Consejo Nacional Electoral, ante notario público sobre

el cumplimiento de los requisitos exigidos, su lugar de nacimiento y de no

estar incursos en las prohibiciones para participar en el concurso de

acuerdo al formato provisto por el Consejo Nacional Electoral; por lo tanto,

incumple con lo establecido en el literal c) del artículo 7 y numeral 3 del

inciso tercero, e inciso cuarto del artículo 11 del Reglamento para el

Concurso Público de Oposición y Méritos para la designación de los

Miembros de los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES), para el periodo 2016-2021.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Coordinadores Generales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de Apoyo, al Equipo

Técnico, a la Comisión Académica, al Consejo de Educación Superior (CES),

al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES); y, a la Secretaría de Educación Superior,

Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), al postulante estudiantil

Rafael Moisés Vega Chuquisala, en el correo electrónico

rafa friend26@hotmail.com, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

JuJ^/tí-Zi/.n .^7° ¿y"



. '-'l-//,,'/'/-,;/ ,/,■/i ,l/<i,/,■*■■

( . ' " '■',■'- ..■l!/"¿ ?<■<■!<■ ::.■/

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

mayo del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico.-

CONSTANCIA:

El señor Secretario General, deja constancia que, de conformidad con lo

establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, una vez puesto en consideración el texto de las resoluciones

adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la sesión ordinaria

de miércoles 25 de mayo de 2016; no existen observaciones al texto de las

mismas.

Atentamente,

Abg. F^^fcTHolguín Ochoa

DARÍO GENERAL




